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la~ pal'tida~ '.' de HU, ,;ubpartida~ de dlebo AranCel B011 mtXÜfi
t.:ados, pareet; aconsejable adaptar paralelamente aquella tarifa
con el fin de mantener .su armonía interna y de evitar proble
mas interpretativos" Esa sItuación se ha producido respecto
a diversaE' partidas arancelarias.

En su virtud. oiaa la Junta Consultiva deJ Impuestu de
Compensación de Gravámenes Tnt-eriores. a propuesta del Mi
nistro de Hacienda v previa deliberación del Consejo de Mi-

nil;tro:" dl "1, ,t'lElI"l1 df~l ¡jia d_1(~'l (Je luli(, eh'- I!UI flOVf'f'¡entos
setent3.

DiSPONGO

ArtIculo prlmero.----Se modifica parcialmente fa tarifa del
impuesto de CompensacIón de Glavámenea Interiores en lo
que afecta a las mereandas comprendidas en las partidas
arancelarias que se indican, en la forma siguiente'

--------------.- ----------_.---
Partida

arancelarIa
MercancIa TIpo

ImposItIVO--
U6.G2 Las demás plantas y raices vlvas. ineluidos los esquejes e injert.os:

~ %
:~ %

%
%

'j %
.; %

:1 %
U %
1 %

j] %
11 %

4 %

1 %
11 %
11 %
11 %
11 %
11 %

"'1

.,......•........- -...,.A.- .
B.- .
C.- .
D.- .
E.-
F.- ...

A.- '" .....................•.•
B-\.- ., , •. , ......•.. '" , .
B-2.- •..•••••.••...........•.••, ...•._
B-3-A.- '" .•.., '" , , _'.
B-;¡.B.- " '._ '" .,•.•, .•.....•..,.
13-4.- ." '" ." .,' .......•.•. , ", ...

A.- _ .
E.- ' _ _.

Estructm'as.. tncluso Incompletas. ,ensambladas o no, etc.

Máquinas y a·paratas, fijos o móViles. para extracción, explanación, etc.:

Desinfectantes. insecticidas, !ungicidas. etc.:

A.- " .'_
B-\.- ." .. , .. ' .
B-2.- ..•......

59.03 Telas sin tejer y artículos de telas sin tejer, incluso impregnados o con bailo:

38.11

73.21

84.2:3

Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor a
los tres días de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tad¡>>>.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dIeciséis de julio de mil novecientos setenta..

FRANCISCO FRANCO

«Préstamoo a la Organizaclón Sindical con destino a la 00Il8

truce1ón de residencia~ asistenciales, centros de !'ecreo e insta.
laciones deportiva-<; de los trabajadores.»

As1 10 dispongo por el presente Decreto< dado en Madrid a
dieciséis de jnHo de mil noveci-entos setenta.

F'IlANCISCO FRANCO

El Ministro de Hac1enda
ALBERTO MONREAL LUQUE

El Minlstro de Haclenda,
ALBERTO MONREAL LUQUlt

DECRETO 2307/1970, de 16 de julio. por el que se
complementa el de 26 de mar~o de 1964. ~obre in
versiones de la~ Caja~ de Ahorro~. DE

MINISTERIO
LA GOBERNACIOl'l

La Organización Sindical, para el desarrollo de los ftnes que
le son propios, cuenta. con recursos de natUraleza diversa, y
exigiendo la. dinámica actual una mayor liquidez patrimonial
qUe permita la construccIón de 186 1nstaIaciones prectsas acor
des con el desarrollo económico y sooiaJ del pais, se hace nece
saria la colaboración de las Cajas de Ahorro. consideradas como
un dispositivo e:tlcaz para el desacrollo y orientación social en
colaboración con la Organización Sindical. a través de oPerA
ciones de crédito, que, por la trascendencia de los fines que le
son propios a ésta, necesitan de regulación peculiar Que faci.
lite el programa de construcción de residencias asistenciales y
otras instalaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión de techa
diez de julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo único.-Al articulo primero del Decreto setecientos
quince/mil novecientos sesenta y cuatro, de vel.nt1séis de mar·
7..0. apartado segundo. se le agregará el siguiente párrafo:

DECRETO 2308/1970, de 16 de julio, por el que se
nwdijícan determinados artículos del Reglamento
de la Asociación Mutua Benéjica del Cuerpo de
policía Armada.

El Decreto mll setecIentos once/mil novecientos .sesenta '7
siete, de trece de julio, sobre reforma de la denominación de la
Asociación Mutua Benéfica del Cuerpo de Pollcía Armada y de
varios artiC"..llos de su Reglamento, implantó un nuevo régimen
de las pensiones, socorros, auxilios y cuotas. que oonsist16 fun·
damentalmente en determinar de modo concreto la cuantía de
aquéllos. con clara separación de la que en cada momento pu
diesen alcanzar las retribuciones básicas que perciban los aso
ciados como miembros en aetivo de las Fuerzas Armadas.

La aplicación de dicho sistema durante el periodo de tiempo
de vigencia ha puesto de relieve que las condiciones fijadas para
tener derecho a las distintas prestaciones sociales, asi como las
cuantías de éstas, en relación con el tiempo y el montante de la
coti7.ación exigible a los asociados, son 'Causa de un notorio des-


